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f\trasos anteriores a 1902. 

He visto en El Magisterio Espanol que algu
nos Maestros se han ocupado' del pago de Jos 
atrasos anteriores al año 1902, así como el men
cionado periódico por cuenta propia, y h?cién
dome eco de lo que unos y otro expresan res
pectivamente, me permito hacer las síguientes 
manífestaciones: . 

Que na estoy conforme, ni pOr consiguiente 
estará ninguno de los acreedores, con la caduci
dad de esos débitos, a que hace un poco tiempo 
aludía el mencionado periódico, teniendo en cuen
ta que subsisten 'todavía por falta de apoyo de las 
Autoridades superiores, dando Jugar éstas a que 
Jos Ayuntamientos y Delegaciones de Hacienda 
na cumplan con lo dispuesto sobre este particular, 
y no por haber dejado de reclamar muchas Veces 
los interesados, particular y colectivamente; como 
puede probarse con las cartas que poseemos de 
los diferentes Ministros que se han sucedido en 
Instrucción pública y con muchos ejemplares de 
periódicos políticos y profesionales, aparte de 
que la petición del pago de esas atrasos se' ha 
hecho en diferentes ocasiones por la Asociación 
Nacional del Magisterio, por Asociaciones par
ciales y por Asamblea de la clase. 

Que yo he conceptuado, y así debimOS enten
derlo todos, por 10 menOS los interesados, que el 

¡ r 
'. pago de esa vergonzosa deuda ha debido ocupar, 
i¡ siempre, lugar preferente las peticiones hechas- a 
¡i los expresados Ministros de Instrucción pública -
i¡ sobre reforma y. aumento _de los sueldos; pues 
r siendo una obligación de los Ayuntamientos en" 
!¡ nada perjudica al Tesoro y a los Maestros el 

cumpljmiento de las disposiciones dictadas con 
i! dicho objeto. Así 10 entendían y Jo consignaban 
:; Jos directores de El Magisterio Espt11101 y otros 
1: periódicos profesionales,. en uni6n de muchos 
¡' Maestros de Escuelas públicas, en la. instancia 
:' dirigida al Presidente del Consejo de Ministros y 
!' a los de Instrucción pública y Hacienda el mes de 
;- Abril de 1906 y lo mismo debiera entenderlo hoy 
[l, el Ma.ysterio primario y especialmente la ",Unión 
1I _ Nacional de Maestros:.> de 500 y 625 pesetas, en la 
j! ~ual muchos de los individuos que la integran. 
i! ~gnoran que en los años anteriores a 1902 se ob
i! tenían las Escuelas con 125, 250, 500 Y 400 pese
II tas de sueldo nominal, puesto que no se pagaba, 
1I y ~~spués se cobran 500 pesetas efectivas corp:o 

mm!mun porque nosotros, los acreedores de los 
Ayuntamientos, fuimos Jos primeros que pedimos 

, por· medio de los interrogatorios que mandó el 

1

II Sr. Conde de Romanones en Abril de 1901, que 
el sueldo inferior del Maestro debía ser de mil 
pesetas. -. 

1 Que por las razones expresadas, pedimos a 
¡ nuestros aludidos compañeros que nos ayuden a 

I 
recabar de Jos Poderes públit:os que se nos pa
_guen los mencionados' atrasos y, entre tanto. 
como mecio, se corrija el procedimiento empleado 
por las DelegAciones de Hacienda que aplícan las 
cantidades ingresadas para dicho objeto ja ca
brir los débitos que por consumos v otros con
ceptos tienen los Ayantamientos deudores .. .!, 
dando lugar con esto a que se den por caducados 


